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TRIBUNAL

SANCIONADOR

Fecha: 24/09/21)24

Hora: 10:40

Lugar: Distrito de Sa» ̂
Salvador

Referencia: 1646-2023 ^

RESOLUCIÓiN FINA!.

I, INTERVINIENTES

1 Denunciante: Presidencia de la Defensoría del Consumidor —en adelante Presidencia-—.

I Prov eedora

1 denunciada:
1

Megavaiores. S.A. de C.V.

(M'i; ):

i  11. .HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES.

L a l'rciidenciíi Je la !)clensoría dd Consumidur expuso en su dcnumña que en cumpiimicntn'

a !o dtq-íuest.) en el articulo 143 letra d) de la Ley do Protección al Consumidor - en adelanto:

1 ,PC , a lo regulado en el artículo 12-A de la Ley Contra la Lsura—en adelante LCL---. y como |

instilucimi encargada de cerificar la observancia de lo dispuesto en esta última normativa, en lo!

que respecta a los proveedores de servicios financieros que no son regulados y/o supervisados por i

la Superintendencia del Sistema Financiero —-en adelante SSF— requirió el inicio del i

procedimiento admini.strativo sancionador en contra de la proveedora, por el presunto j

incumplimiento a la obligación legal de remitir la información relativa a su actividad crediticia ■

conforme a ¡o estipulado en el arlicitio 6 incisos J""'j de ¡a LCT . Üi^-Ua proveedora, según ¡

documcnwdón agregada a! expediente, esta registrada en el Banco Ceniial de Reserva de Ll¡

oaKador - en adelanie Bt.ll - bajo el código i

La demmcianrt tuvn noticia del .supuesto incumplimiento a la obligación prevista en la LCl" i

mediante carca emitida por el Presidente de! BCR en fecha 31.1)1/2023 (folio n). en ía que remitió ,
■  ■ ■ ■ . i

el listado de loi proveedores no supervisados por la SSF que se encontraban rcgisrrado.s en cL

BCR y que no habían cumplido con la uhligación lega! de remitir la información relativa a su

actividad crcdmcia correspondí ente a ios mese.Ñ de jimio a ¡taviemhre de 2022, entre ios que se i

encontraba la proveedora denunciada.

Finalmente, en ia denuncia se indico que con el documento denominado "'Informe de

Priivccdorcs no supervisados por ht Sujerlntendencia del Sistema Financiero identificados por el'

Banco Central de Kcsl. va con incumplimiento a la ley Contra la Usura por no remitir la

información de ms nneraciones de crédito, 2Orno cálculo de Tasas Maxmias Legales IML~

vigentes de enero a junio de 2023" (folios 3-5) y .su Anexo i denominado "Acreedores Noi

Supcnasadon por la SSF. pue no remitieron ¡a información de las operaciones de crédito de los

meses entre Junio a ñúviemhre de 2022 al BCR, para el establecimiento del 20mo Cálculo de las i
U'"

■  i ■



Tasas Máximas Legales" (folio 5 vuelto), se lograba establecer la omisión en que había incurrido

la proveedora denunciada, contraviniendo el inciso 4° del artículo 6 de la LCIj. configurándose la

conducta tipificada en el artículo 12-B literal d) de la LCU, pues, presuni autnti, incumplió con el

mandato legal de remitir la información pertinente para el 20ni cikul » de la TML.

obstaculizando la labor del BCR.

Tai como consta en resolución de inicio ■—folios 9 y 10- , se le imputa a la proveedora

denunciada la comisión de la infracción establecida en el articulo 12 -B literal d) de la LCU, el

cual establece que constituirá infracción administrativa; ''No remitir la información, proporcionar
información errónea, inexacta, inconsistente o hacerlo de forma extemporánea al regNtro de
acreedores del Banco Central de Reserva conforme a ¡as normarivar tccm'cas o monya'íX
emitidos por éste conducta que. en caso de comprobarse, implicaría la imposición de la sanción
prevista en el articulo I2-C de la misma lev. que señala; "Las infi-acciones a la presente ley serán |
sancionadas con multa, cuyo monto se determímrá de conformidad a los criterios establee i Jo í de |

las disposiciones generales sobre Jas saticiones administrativas y considerando ia siguiente \
diferenciación: (...) hj Para los acreedores no supcnisaJos. w impimdrám Ui\ muhas po>- medio i

del Tribunal Sancionador de la Defensoria del Consumidor hasta los (piinienttK'i (5Qü} .salarios

mínmos vigentes, sin perjumo de kr^ demás sanciones que puedan determinarse, de conformidad]
a la Ley de Protección al Consumidor

De coEfonmidad a lo establecido en el artículo 6 de ia LCU, las entidades del mercado

financiero teles como: bancos, los bancos cooperativos, sociedades y asociaciones cooperativas de

ahorro y crédito, asociaciones y fundaciones sin fines de lucro que otorgan créditos; así como las

personas naturales o jurídicas, tales como: casas comerciales, comerciantes de bienes o seivkios y

en general a cualquier sujeto o entidad que preste dinero u otorgue tlnancíamicnto. incluidas las

denominadas casas de empeño, montepíos o similares, "deberán remitir ai Banco Central de
Meservii las tasas de interés efectivas y los montos de las opemciane.s de crédito, de tos tnmes de

diciembre a mayo y de Junio a noviembre, en los primeros cinco dias hábiles de ios meses de

junio y diciembre, respectmimeníe. El Banco Central de Reserva informará a quien corresponda
de los incumplimientos en esta materia lo anterior en relación a lo regulado en el artículo 17 de

las Normas Técnicas para la Aplicación de la !,ey Contra la Usura, en adelante NTLCLÍ.

En términos generales y conforme a lo consignado en la letra w) del artíeufo 7^ de la

NTÍ CU. debe entenderse que "Tasa Máxima Legal: es la tasa de interés máxima quepuhiu ata
el Banco Central seme.strí}im£rite para cada segmento de crédito y montos contratados, ngún lo



establecido en el articulo 5 de la Ley Contra la Usura, yi es equivalente a 1,6 veces la tasa

efectiva promedio simple por segmento de crétiitoy rango de monto ei resaltado es nuestro. |

Dentro de ese contexto, el artícufo 12 Inciso primero y articulo 12-C literal b) de la LCU - - en |

relación eon el artículo 24 de las ISTLCÜ- - determina, por una parte, que cuando se trate de|

entidades supervisadas por ia SSl\ ios incumplimicmus serán stntn n idos por esta ultima, según •

la respectiva ley ele aplieación y, por otra partej establece que los demás sujetos obligados a!)

cumplmíeato de la LCU. serán sancionados por la Defensoría del Consumidor, medíame el\

procedimiento establecido en la Ley de Protección al Consumidor, consignando en el inciso final |
\

|L|ue: '' 1 íü Pcfcnsoría del ConstmiiJor sartCÍonarú d ios acreedores supenisiuiob^ o m>:

. supervisiuios, scpún les vorrespomki C(m midia de hasta quíaíenios sahaios Ptínimos arhauo"^^ del ̂

'  lamercio r cuando no remíían la mformacnni xie su aciividad crediticia o ésta

\ sea ínexacíir conforme íí tas uo'imis iéenicas y mannaies cmiiUos por ci Banco ieníral de

^ Reserva'', el resalíado es nuestro^

En ese ordeo de ideas, el artículo 3 letra k) de tas NT1.XU deíioe a las Emidadm o Pemonm

Nú Supervisadas como: ̂ ^Todas aqucduo entidades o personas, sccm nainrales i\¡hridkas, que no

csián iiiqchis a supenisiún de la nnemk m a del Sísíemi Financiero; j aquellas qiu la Ey

i  'omra la Usura nomina como No íLindatía ( i

kor otra pane, el artíciilo 9 ¿c las \ri CE establece que: 'da remisión de la iffbrmüción.

correspnudícnic a cada una de la\ or^'uiLi'Uies ae crédito útúr;^ados en ei semestre inmediato

arucnor. dencra realnarse en ios primeros cinco días háhües de los meses de jimio y diciembre.

No 00 u im<, lo anierior, las acreedores púdrán remitír ta infórmaeiéri mensmlmenie y ei

Su\tcrnü ti Ta<as ILíximab' coará habdiiado para recibida Je esta forrna. La infamación deberá

ser dasficada en archivos separados por mes. el resaitado es nuestro. I

Por 10 antes expuesto, para deteniiinar la configuración de la infracción rcgiiíadu en el aruculo |

\2~fí nterai d) de la L.Cla este Tribunal deberá analizwir la concurrencia de I05 ^ig^icntes

I elementos: (i) que la entidad o persona no supervisada se encuentre uiseriia en el Registro dt,

1 Acreedores Je! TKlx: (ii) que la entidad o persona no supervisada sc dedique a! préstamo de^

. dinero ii oiorgammíto de fuianciiimie'^ cualquiera que sea la Ibnna para hacer cx)nstñr !a

t^pcracion; y (ii¿) que la entidad o persona no supervisada m hmm cumplido con la obligacióu

de remitir la iiiforiiiaeión. de sus operacioiies éreditieías dentro de los primeros 5 días hábiles

del mes de junio o d.¡cie:m.bre --segto eorrespoñda-"" o de fi}rma mensual -según lo dispuesto en el

artículo 9 de las NTLCll-™>

La anteriiU' conducta, de llegar a comprobarse, daría lugar a la sanción prescrita en el articulo

1/



I2-C litera! b) de la Í.CU. de hasta quinientos salarios mínimos urbanos del sector comercio }

servicios.

—  lv71?DNfKSfÁCÍOÑlDETAPRW

1. Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 144-A y siguientes de ta 1 ,14".

respetando b girinti i de audiencia y el derecho de defensa de la proseedora \IegavaIores, S A

de quien compareció mediante escrito presentado en fecha 22/04/2024 —fs. 14 y 18 —, por

medio del licencudo quien actúa en calidad de administrador

úfliícG propietario y representante legal de la proveedora denunciada, por medio del cual evacuó la

audiencia conferida en resolución de inicio, adjuntó prueba documental y ejerció su derecho de

defensa, alegando en síntesis lo sigiiKute:

Que sil representada se inscribió como acreedor ante el BCR ei día 15 de agosto del dos mi!

veintidós, por io que, en tal sentido 11 obligación de presentar informe ante el ,BCR nació desde el

d,ía en que se aprobó la so!icili. J Je registro, mas no de los nieses de junio y Julio del dos mil

veintidós. Citando e! articulo 12-B ülerald) de la I.CT que establece ' So rt?mitir ipfbrm,icko:

proporcionar información errónea, inexacia, mcomisienie o hacerlo de forma extemponmca al

registro de acreedores del Banco Central de Reserva conforme a las normativas iclnwo

manuales emitidos por éste",-es decir, que esté infracción para su configuración requiere den.'- >

de los elementos de la misma, que su representada haya estado inscrita en el registro Oc

acreedores, previo al período omiso seialado. Sin embargo, tal como se aclaro antes, su mandaiOt

no estaba inscrita en los meses solicitados. > que supuestamente da pie a la información dlcgaiü

2.: heguidamertte, en fecha 24/04/2024, se recibió escrito firmado por el liceoGiado

de generales ya conocidas (fs. 3.3), por medio de! cual agrega

documentació,n de folios 35 y 36.

■  ■ \T\ó\ÍORAtlÓ^El>RÍ:F.BA;llE(^H<>S PROBAÍioS

1, De conformidad con los artículos 146 de la Í.,PC y 106 inc. 3° de la LPA, las pruebas

oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el procedimiento, .serán caloradas confonro' a

las regias de la sana erítiea; a exeepclón de k prueba docu.mental, la cual se reali/ara confc>rnic al

valor tasado de la misma ea e! derecho comím.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucionalidad en la resolución flnai pronunciada en el

proceso acumulado con número de referencia 23-2003/4!-2:Oí)3/90-2003/r7-2005./21-2005, de

fecha 18/12/2009, en lo que concierne al valor tasado de las pruebas .r.ne.oc{onó: ''Cumde la

'utilización' de la máxima de experiencia yiene predeterminada por ia norma procesal,

hablamos del sistema de vaiúracién denommado prueba tasada o tarifa legal; es decir, en ¡a



prueba umuia o ha ¡ta lepa!. //« que hace el legislador es proveer tma de las máximas que deben

mtegranc al riizonamiertto pmbatoriú del Juez, como ¡d premisa mayor del silogmme

fimdamenial sabré cada medio de prmba (...) el legisladm smMa tma lista de medias de prueba

F a cada uMa le asigna mm deíerminadú y preaiso valar pmbatmm ̂certem úi/etiva:-; es decir

que en esíe clUmk amparado en la seguridad jurídica, el legislador determina previamente ¡a\

maxima Je experjcnchi aunque con distmíafi¿erza dependiendo de la prueba de que se trate' (los

resaltados son ¡)ropiosK

Dicho esto, cí art. 106 Im. 6'^ de k LPA dispone: ''dms documentos fijrmalizados por los

nuíc oaar¡o\ a /o^ qiiC xe ^x.cO}h>ce la condicnn: de aurondaJ y ci^ /uv qih\ ob^^eriondíoe lo^

!eiiiu\iiOy' Icgait s Lorrc^¡)ondienCes se recejan los hechos constatados por aquellos, harán prueba

de estos salvo' que se acrediíe le contrario

\demas e! articulo dci ri)d!go Procesal Civil \ Wercariíil vieleimiria el valor probatono

de los insi^urlle^lo^, asi: 'd av instrumentas públicas constituirán prueba fehaciente Je los

hciJíos, ai.fos o e^íadi) de co'^as que doeumemcn; de la Jecha y personas que intervienen en el

nuom^ asi como del fedatario o funcionario que lo expide. Las imínmtcnías privados hacen

prueba plena de su eantenido y aíorganies, si no ha sido impugnada su aufeniicídad o ésta ka

quedado demostrada. Si na quedó demúsírada tras ia impugnación, las instrumeMíos sé

valorarán confarme m ías regias de la sam crítica'^ (los resaltados son propios).

Fioaimente, el artículo 63 del Reglamento de ta LPCC viene a reforzar lo estipulado en el

derecho común al establecer: Las actas mediante las cuales ios Juncionanos de ia Defensoría

hagan constar /<o actuaciones que realicep harán fe, en tanto no se demuestre con prueba

perrínemc y suf cíente su ínexacíiimi o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes

p otros documentos que emitan los fimcíúnarím y empleados de la Defkmüríd en el ef^rcicío de

susfancioms:

1 hñ el prcsctnc procediniíento sancíonatorio, se incorporó prueba doeumenLd consistente en:

al Uripjnai Je L'nfmmc de ftoveedores no Míp\rií.^ados po^' la "supcnmefhlcnciti del Sistema

Financiero ¡dennricados por el /tonco Cemrid de Reseña con ¿mmmplímiento a ¡a ley Comra la

f' isura por no remiiir la información de sus opi^riKionts de crédito. 20mú calculo de lasas

Máximas Legales TML- vigentes de enero a ¡unu> de 202 3" junto con Ib certificación de Anexo

1 denorniriado ̂ \ícreedores No Supervi.mdos por la SSF, que fio remiíícron la información de !a>y

operaciones de crédito de ios meses mire Junio á noviembre de 2022 al BCR, para el

esíahleclmiénto del 2Orna Cálculo de las Tasas Máximas Legales ambos documentos emiiidob

por Lt Cnidad de Audiruría de Consumo de la Dirección de Vigilancia de Mercado de la



Defensoría del Consumidor de fecha 30 de junio de 302J. por medio de ios cuales se csubiecc

que la información del incumplimiento fue remitida por el BCR a la Defensoría del Consumidor, a

través de un dispositivo de almacenan icnlu iiiemoria USB Kingston coa capacidad de 32 GB,

mediante carta de fecha 31 de enero de iOio, identifíeada con el número 00101, con informacic-n

digital, la cual contenía un archivo electrónico en formato Excel con el nombre "i Lista <á:

Aermdores y Reporte de Remisión Información No Stipennsúdos 20mo Cálculo ", dentro del luai

se encuentra la haja elecírónlca denominada "Reporíe Remisión Informacicm ". y en el niimero

708, de la misma que aparece bajo el campo denominado "Numero correiaiNo de Imcripción".

se identiñca al proveedor conforma ai detalle siguiente.

No, cctTsbavft de | Tipo áersádor 'lÍ4iir So-Af" V. N rced\

im lurd-ao iVtega valores., 'S,A, de C.V,

'  t.^0 Sdi V

De igual forma, se estableció coa dichos documentos que, en la meinoria USB y archivo

electrónico antes reíerido, ,sc incluía una hoja electrónica denonuttada "Aercedon'-, \o

Siiperx'isados" en la que se ubicaba a la proveedora denunciada en ci campo denomir.ado

■  "Número Correlativo de Inscripción" con d número 708 {fs. 3-5 vuelto),

i  b) Fotocopia certincada de carta emitida por el Pre.sidente del BCR en fecha 31 de enero de

2023, bajo ¡a referencia "0010!". mediante la cual infonna a la Presidencia de la Defemsoria de!

Consumidor sobre los incumplimientos de la proveedora deaunciada lo establecido en ios

artículos 6 y 12-b literaí d) de la LCU, adjuntando memoria USB que contiene, entre otros

a.spectQs, el lisiado de los acreedores no supervdsados que no remitieron la información de su

actividad oréditicia durante el periodo de junio a noviembre de 2022 e impresión de fotografía de

m;em.or¡.a USB del cual se extrajo la docuraentacién antes relacionada (fs. 6-8),

Asimismo, la proveedora denunciada,.presentó prueba de descargo co*ií>ivicníe en:

a) Copia certificada de sohvuul de techa lo de abril de 2024, rerntnJa al Banco Central ue

Reserva, a fm que.se inciquv dv de cuando la prnccdora Mecavah ó.A. de i' \ , c^;,>

in.$crit3 como acreedor (fs. 30).

b) Constancia em.itida en línea por el Banco Central de Reserva de registro y activación de la

prov.eedora Megavaiores, S.A. de C,V., con la que pretende acreditar que la fecha en la ̂

que -se le registró en el Sístcraa de Tasas .Máximas de. la Ley contra la Usura que se lleva

en el Banco Central de Reserva, fue el día I5.''08/2022. con la que pretende comprobar que

no se había generado la obligación de remitir la infonnación y que es a partir de ese mes

que le nace la obligación de declarar sus actividades crediticias (fs. 32).



c) C;opia certificada de constancia de registro, emitida por la gerente de estabilidad financiera

y políticas públicas del Banco Centra! de Reserva de El Salvador, con la que hace constar

que la poncedora Víegavalores, S.A. de C.V., se encuentra registrada en el Sistema de

lusas Máximas de la Ley Contra la Lsura desde e 15 de agosto de 2022, con el código de

acreedor ■ (fs. 36).

WAÑAri¥ís¥E'LACONFÍ(W

\1 rcspecíi!. esic Irihiina! Sancionador deberá analizar en el caso en particular según lo

establecido en el romano V de la presente resolución , con el objeto de determinar si la'

Jv,iurK'!aoa ciimplic o no cor. la obligación legal de ¡emitr la iní^mi iv.ióis relativa a su actividad

crediiicia, correspondiente á los me.ses de junio a nosiembrt, ikl iño 2022, conforme a lo'

requerido en e i ai'aculo 6 incisos 3® y 4® de la LCUt

Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano V de la presente

resoiiición, ha quedado coinprobadu-

a) Mediante la consiancia de registro, etniíida por la gerente de estabilidad financiera y

políticas públicas del Banco Central de R;eser%<a de El Salvador-folio ,36 se ha comprobado que

la prcnecdora Mcgavalores. S.A. de C.V.. con Codigo Lnico de .\creedor fee

reg'.sir.ida en el Scstema de 1 .isas Máximas de la Ley contra la Usura el día 15 08.'2fC2.

bí Mediatue la consituioia ernitida en línea por e! Banco Central de Reserva de regi.sxro y

activación de la proveedora Mcgavalores, S.A. dé G.V., se logra verificar qu<, i i oiovcedora sc

encuentra ¡nscrita desde el, día 15/08/2022, y qtí,e desde ese mes le nace la d li 'luion de reportar

la in'órmaemn de .su acticidad crediticia, reportando a cero kí^ sig!nct»le.s meses del pciodo

denu.aciado (fs. 32).

En conclu.$ión, del análisis de la docitmentación incorporada al présenle procedintiento se ha!

comprcbudo cp.e 'a proveedora .Mcgavalores, S.A. de C.\.. fue regisL-ada en el Sistema de íasa^)

Maxinais de la Ley contra la Usura d dia l5''08/2022: ra/óa por la cual, en ese momento. nOj

estaba obU,sada a enviar ta información de su actividad crediticia correspondiente al periodo s

compundido de los meses de junio y julio de 2022 (período denunciado por la Presidencia de ía

DefeaMTÍa del Coiistimidor), ya qtie a la, fecha de su mscupción como acreedora, ya habían

pasad» • .os meses que se debían reportar. En consecuencia, no se ha acreditado ia coraislon de la

infracción tipificada en el articulo 12-B literal d) en relación al arttculó 6, aiilbo.s d,e la Lv..Lu

siendo precedente absolver a la proveédo,ra dénunciada.
vir McísroN'

anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11,



14, 101 mvi>jO 2'-"' de la Constitución de la República; 3, 6. > 12 de la 1 CC; 78 inciso tercero. 1 .''*0 \

154 de i» Ld \ y 49 de la LPC, este Tribimal MESUELVE;

a) Absuélvase a la proveedora Megavalores, S,A. de C,V., por la supuesta comisióo de la

infracciÓB regulada en el artículo 12-B literat d) en relación, al artículo 6, ambos de la

LCLI, en relación a la denuncia p.resentada por la Presidencia de la Deíensoría del

Consumidor.

b) Hágase del conocimiento de los inferx'in¡entes que, en cumplimienlo al articulo 104 Je la

LPA, la presente resolución, ai,ser eraitida en un procedimiento simplificado, no admite

recurso de recon.sideraciin, de conformidad con lo expuesto en el artículo 158 N"' 5 de ia

LPA,

c) Notifíquese.

fp.'SE ú-'-A

y f ...-s
é

José ¡ <áQÍsi:ck Castro | Pablo ios^^iSrfaya Meiende>: Juan Carlos Raaiíi
Presídeme " / " Pr:.mor vocal Segiir<io

PROiN'taNClADO POK 14)8 ÓIIFMBROS DEL TRIBUNAL S4.V(:iON VDOR Df- IA OLFl-.ASOR! \
BE.L CO,NS€fMlBOR QUE LA SüSGRIBEN.

secretar iPÍiiial Safiiflonador

FJ/MIP


